CARTA TESTAMENTARIA


	APELLIDO PATERNO	APELLIDO MATERNO	NOMBRE(S)


	REG. FED. DE CONTRIBUYENTES

	


El suscrito trabajador en pleno ejercicio de mis derechos laborales que como servidor público poseo, declaro que es mi voluntad libre, que para los efectos del Artículo 103 del Código Administrativo del Estado en vigor, nombrar beneficiario (s) del seguro de vida y demás prestaciones que se hayan generado hasta el día de mi fallecimiento a:
[image: ]			[image: ]	                                                            	


APELLIDO PATERNO	APELLIDO MATERNO

  
          



                     



     



TOTAL
100 %


NOMBRE(S)


PORCENTAJE











En caso de no reclamación de los derechos que otorga la presente carta testamentaria, a fin de estar en posibilidad de localizar a los beneficiarios correspondientes, se señalan los siguientes domicilios:

CALLE Y NÚMERO                                  COLONIA	                     CIUDAD Y/O MUNICIPIO		TELÉFONO Y/O CORREO ELECTRÓNICO
DOMICILIO DEL PRIMER BENEFICIARIO
 
DOMICILIO DEL SEGUNDO BENEFICIARIO
 
DOMICILIO DEL TERCER BENEFICIARIO
 









Chihuahua, Chih. a  de  del 2025.







CONSIDERACIONES PARA EL LLENADO

1.- Lea cuidadosamente cada pregunta antes de contestar, si necesita ayuda acuda a su unidad administrativa. 
2.- Sus respuestas son confidenciales y protegidas conforme lo disponga la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
3.- Escriba con letra de molde o llénela a través del archivo.

4.- En el recuadro de beneficiarios, deberá anotar el porcentaje asignado para cada beneficiario.
5.- En caso de que se designe un beneficiario menor de edad, para poder reclamar los derechos que otorga el presente documento, deberá acreditarse mediante la documentación legal correspondiente el representante legal o tutor que en representación de este recibirá los beneficios.
5.- Imprima su carta testamentaria y fírmela con pluma de tinta color azul.
6.- Después firmar su Carta Testamentaria, entréguela a su unidad administrativa y que ésta a su vez la haga llegar al Departamento de Personal para que obre en su expediente laboral.
image1.png
GOBIERNO
DELESTADO

DE CHIHUAHUA





image2.png
g—

7~ \
cuenta

L





